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PAÍS U ORGANIZACIÓN: España

ORGANISMO: Tribunal Supremo, Sala 1ª

FECHA: 23-5-2003

JURISDICCIÓN: Judicial (Civil)

FUENTE: Texto del fallo a través del Portal del Tribunal Supremo español por 
http://www.poderjudicial.es (Tribunal Supremo/jurisprudencia).

OTROS DATOS: Recurso de Casación contra sentencia dictada por la Sección 21ª de la 
Audiencia Provincial de Madrid. Recurso No. 1540/2000.

SUMARIO:
“Si bien en el reportaje del accidente emitido por Telemadrid pueden calificarse de accesorias las 
imágenes del accidentado cuando éste, después de ser liberado de entre los restos del vehículo, 
es colocado en una camilla e introducido en una ambulancia, fotogramas sobre los cuales no 
se plantea cuestión en este litigio, por el contrario, no tienen esa condición de accesoriedad las 
imágenes en que aparece el rostro del accidentado aprisionado entre el asfalto de la carretera 
y su vehículo destrozado. Se trata de primeros planos que ocupan todo el espacio de la pantalla 
al ser proyectados y  en los que, además del accidentado, sólo aparece la parte inferior de una  
pierna de una persona que se encuentra de pie; en esos planos no aparece que se estuviera 
prestando asistencia alguna directamente al accidentado independientemente de la labor que se 
llevaba a cabo para liberarle de entre los restos de su automóvil, por lo que, en esos fotogramas, 
el accidentado adquiere total protagonismo en la noticia filmada. Que tales fotogramas eran parte 
importante del reportaje, no obstante su corta duración, se pone de manifiesto por el hecho de 
su repetición en dos momentos distintos, lo que evidencia la importancia que a la situación del 
accidentado dio el autor del reportaje. No se trata, por tanto, de la reproducción de la imagen 
de una persona de carácter accesorio a una noticia principal, sino objeto principal de la noticia, 
junto con la actuación de quienes prestaban su auxilio al accidentado en aquellos momentos. 
No puede olvidarse que tales escenas fueron grabadas en circunstancias en que la persona se 
hallaba imposibilitada para prestar o negar su consentimiento, no obstante la proximidad de la 
persona que estaba realizando la filmación”.
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